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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, veinte y cinco de junio del dos 
  

mil trece, (25 de junio del 2013), ante mí, Doctor SEBASTIÁN 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del cantón 

  

Quito; comparecen a celebrar la presente escritura las siguientes 

personas: la señora Dolores del Rocío Ayala Espinosa, de 
  

Y 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera; la señoras 
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del Carmen Espinoza, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casada, Las comparecientes son mayores de edad, domiciliadas en 

el Distrito Metropolitano de Quito y hábiles conforme a la Ley, a 

quienes de conocer doy fe y dicen que elevan a escritura pública la 

minuta que me presentan cuyo tenor textual es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de constitución de Compañía, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

_ COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública las siguientes personas: la señora Dolores 

del Rocío Ayala Espinosa, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil. solter la señora Graciela_ del Carmen _ Espinoza, _de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada. Las 

comparecientes son mayores de edad, domiciliadas en el Distrito 

Metropolitano de Quito y hábiles conforme a la Ley. SEGUNDA: 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Las comparecientes en 

forma libre y voluntaria, con pleno pino de los efectos 

legales, declaran que es su voluntad constituir la compañía de 

responsabilidad limitada denominada COMPAÑÍA | DE. 

SEGURIDAD AYALA ESPINOZA RAGESEG CÍA. LTDA., 
  

mediante el presente contrato, la misma que se regirá por las leyes 

ecuatorianas, por el estatuto social contenido en la Cláusula 

Tercera, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes 

y a las normas del Código Civil. TERCERA: ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA. CAPITULO PRIMERO 

DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO, DURACION, 

DISOLUCION Y  LIQUIDACION — Artículo  UNO.- 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO | 0002 

NATURALEZA Y DENOMINACION:La denominación de la 

compañía es COMPAÑÍA DE-“SEGURIDAD AYALA 

ESPINOZA RAGESEG CÍA. LTDA.,es una sociedad de 

responsabilidad limitada constituida en el Ecuador que se rige por 

las leyes ecuatorianas y por las disposiciones contenidas por los 

presentes estatutos, en los que se le designará simplemente como 

"la Compañía". La responsabilidad de los socios por las 

obligaciones sociales se limita al monto de sus aportes 

individuales.Artículo DOS.- DOMICILIO: La Compañía tiene su 

domicilio principal en la ciudad de Quito. cantón del mismo 
EX POTESTATE 1, Ft 

nombre, provinciagde Pichincha, República del Ecuador, lugar en 

que se cnc $ sede administra sin perjuicio de que pueda    
   

   
       

Ablecimientos y plantas 

el Ecuador o fuera de él, 
   

YT A 

i y de la: “uta. Genef 
, EPT o 

1 

e Socios, adoptada con 

no TRES- OBJETO:La 
ficios de protección y 

       
   

        

:5*muebles e inmuebles, de 

“e e, 1 SE 

vigilancia de Pesas, A E € 
— MARTA A 

investigación, de transporte y custodia -de.-valores,- en edificios, 
TT NOTARI 

Instituciones Bancarias, Comerciales, Industriales, tanto _ públicas 
A       

como > privadas, bajo el directo control y supervisión de la autoridad 

realizar toda clase de actos y celebrar toda clase de contratos 

permitidos por la ley. Artículo CUATRO.- MEDIOS: Para el 

cumplimiento de su objeto la Compañía podrá emprender toda clase 

de actividades y negocios civiles y mercantiles y realizar actos y 

contratos jurídicos directa e indirectamente relacionados con los 

fines de la Compañía. Artículo CINCO.- P 
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DURACION: El plazo de duración de la Compañía es de 

veinticinco ( 25 ) años a contarse desde la fecha de inscripción de 
o 

su Escritura de Constitución en el Registro Mercantil. Vencido este 

  

plazo la Compañía se extinguirá de pleno derecho a menos que los 

socios reunidos en Junta General Ordinaria o Extraordinaria 

expresamente convocada para este efecto, o en Junta General 

Universal, decidieren antes de lp xpiración del plazo, prorrogarlo 

de conformidad con lo previsto por la Ley y estos 

estatutos.Artículo SEIS.- DISOLUCION Y LIQUIDACION: La 

Junta General de Socios de la Compañía podrá acordar, en la forma 

prevista por la Ley, la disolución de la Compañía, antes de que 

fenezca el plazo establecido en los presentes Estatutos. De igual 

manera la Compañía se disolverá antes del vencimiento de su plazo 

de duración, en los casos previstos por la Ley. Para la liquidación 

de la Compañía, por disolución voluntaria o forzosa se procederá 

con sujeción a la Ley. CAPITULO SEGUNDO : CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES. Artículo SIETE.- El capital suscrito y 

pagado de la compañía es de diez mil .00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$10.000,00 00), dividido en diez mil 

participaciones suscritas y pagadas de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ _L00) cada una.- Artículo OCHO.- 

CERTIFICADOS.- Las participaciones constarán de certificados 

de aportación numerados y no pegociables que serán firmados por 

el Presidente y el Gerente General de la compañía. CAPITULO 

TERCERO: ORGANOS DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIONArtículo  NUEVE.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- La a compañía será gobemada por la Junta 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO - 0003 

General. La representación legal, _judicial y extrajudicial 

corresponderá al Gerente General, En-cáso de falta temporal o 

  

A 

definitiva, le subrogará el Presidente hasta que la Junta General 

nombre al titular, DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS. Artículo DIEZ.- COMPOSICION.- La Junta General 

  

  

de Socios es el órgano supremo de la compañía y se compone de los 

socios con derecho a voto o de sus mandatarios o representantes 

reunidos con el quó fegal y en las condiciones que la ley y estos 

estatutos exigén. Artículo ONCE.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES.- Son atribuciones Y, deberes de la Junta General de 
. EX POTESTAFTE LECGIS 

Socios: a) a sus facultades y gumplir con las obligaciones 

que la Ley y 1 present Gíatutos Auyen a su competencia; b) 

Interpretar en Soma obligatoria pára* s los socios y Órganos de 

dy Ve ¿gSompañía, las normas 

Presidente y al Gerente 

   
   

   administraciéó;    

    

    
   

isiórr de Vigilancia, si los 
A p - 

hubiera, y señala rios cualquier otro tipo de 

remuneración; cc el aqo=financiero de la compañía a 
VALDYN 

través de los informes. de la Gerencia General y exigir informes a 
NOTARIO 

cualquier otro funcionario y o Ieadó do la compañía; e ) Dirigir la 

marcha y orientación general de los nego sociales y ejercer las 

funciones que le competen O nro de la compañía; 

f) Fijar la cuantía de las obligaciones sociales que tanto el 

Presidente y/o el == la Compañía puedan contraer 

individual o conjuntaménte, a nombre de la compañía. Artículo 

DOCE.- JUNTA GENERAL ORDINARIA.- El Presidente y/o el 
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los tres primeros meses de cada año calendafio, para considerar, sin 

perjuicio de otros asuntos, los siguientes puntos: a) Conocer el 

informe que le será presentado por el Gerente General, así como los 

balances y anexos acerca de los negocios sociales en el último 

ejercicio económico y dictar su resolución al respecto; b ) Resolver 

respecto a la distribución de los beneficios sociales y la formación 

de fondo de reserva, según el proyecto que le será presentado por el 

Gerente General; c) Proceder, llegado el caso, a la designación de 

los funcionarios cuya elección le corresponde según la ley y estos 

estatutos. Artículo  TRECE.- JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA.- El Presidente y/o el Gerente General de 

la compañía podrán convocar a reunión extraordinaria de la Junta 

General de Socios cuando consideren necesario y/o conveniente, 

cuando así lo soliciten por escrito los socios que representen por lo 

menos el diez por ciento del capital social de lcompañía y cuando 

  

así lo dispongan la Ley y los Estatutos Sociales.Artículo 

CATORCE.- CONVOCATORIAS, REUNIONES Y 

QUORUM.- Para que la Junta General de Socios, en sesión 

ordinaria o extraordinaria, pueda válidamente constituirse y dictar 

resoluciones, deberá reunirse en el domicilio principal de la 

compañía, previa convocatoria hecha por la prensa, de conformidad 

con la pertinente disposición legal y por carta dirigida a cada socio, 

con quince días de anticipación a la fecha señalada para la sesión. 

En todo Jo ue hace relación al quórum exigido en primera y 

segunda convocatorias, los trámites a seguirse y los requisitos a. 

cumplirse, se estará a lo dispuesto por la Ley. Artículo QUINCE.- 

MAYORIA.- Salvo expresas disposiciones legal o estatutarias en 

contrario, las decisiones de la Junta General de Socios serán 

  

"NS



  

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO - 0004 f     

tomadas por mayoría simple de votos del capital social concurrente — “****> 
      

a la reunión. Cada socio tendrá dereche-a”úín voto por cada 
A 

participación en la compañía. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de empate, la 

propuesta se considerará denegada.Artículo DIECISEIS.- 

QUORUM Y MAYORIAS ESPECIALES.- Para que la Junta 

General de Socios pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación, la ampliación del plazo 

      

      

de duración, y gn eneral, cual ier modificación de los estatutos, 
OTESTA AS 

deberá estar e O represen Sap ás del ochenta (80 %) por 

ciento del capig! cia. En segunda, ad 

4 pañaUlds Aefettós mel ados, con el número de 

pardo QuE 
$ C da ARTA é 

g a convoca 
A UPrO . 
Y partir d fschacfijada para la primera 

reunión, ni mádisiene el bjetá 

o ocatoria, la Junta General 

     

      

    
        

      

  

yesará en la respectiva 

O podrá demorar más de 

    

  

L Para los casos previstos en 
O 

Ones de la. UnfA General serán adoptadas por 
VALD 

el voto favorable de PY lo menos, dy las tres cuartas partes del capital 

este artículo, las de 

social representado en ella. Todo lo indicado, sin perjuicio de 

exigencias de quórum y mayorías especiales que, para determinados 

casos, tales como la autorización para transferencia de 

participaciones, establezca la Ley de Compañías para esta especie 

de sociedades. Artículo DIECISIETE.- REPRESENTACION.- 

A más de la forma de representación prevista por la Ley, un socio 

podrá ser representado en la Ju General de Socios mediante 

apoderado con poder notarial general o especial suficientes 

   efecto. Si la carta poder o el poder no expresare la exterk 

Y 
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mandato, se entenderá que es amplio y suficiente para que el 

mandatario represente al mandante en todo lo que la Ley de 

Compañías y los presentes estatutos lo permitán. Para que el 

mandatario pueda suscribir, a nombre de s"mandante, aumentos de 

capital resueltos por la Junta General de Socios, será necesario que 

en la carta-poder o en el notarial se acredite su representación y se 

haga mención expresa del capital que se autoriza al mandatario a 

suscribir a nombre de su mandante, salvo el caso de que el 

mandatario efectúe en virtud de un poder general suficiente. Cada 

socio no puede hacerse representar sino por un solo mandatario ante 

la Junta General, para cada efecto, cualquiera que fuere el número 

de participaciones. Asimismo, el mandatario no puede votar en 

representación de una o más participaciones del mismo, en sentido 

distinto. Artículo DIECIOCHO.- JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

precedentes, la Junta General de Socios podrá entenderse 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

lugar dentro del territorio de la República del Ecuador, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente o representado todo el 

capital social y los asistentes acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta, quienes deberá Suscribir la correspondiente Acta, bajo 

sanción de nulidad. ice de los asistentes puede oponerse a la 

discusión o resolución de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado o instruido por su mandante. 

Artículo DIECINUEVE.- PRESIDENCIA Y SECRETARIA.- 

De encontrarse presente el Presidenté de la compañía, la Junta 

General será presidida por él. En su vada la Junta General será 

presidida por un Presidente Ad-hoc,Élegido por la Junta General. 

ON



DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 0005 

DEL PRESIDENTE.- Artículo VEINTE... DEL PRESIDENTE es 

DE LA COMPAÑIA.- El Presidente de la Compañía será 

nombrado por la Junta General de Socios de la Compañía y ejercerá 

    
sus funciones por el periodo de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.En caso de ausencia absoluta, temporal o definitiva 

del presidente, lo reemplazará el Gerente General. Artículo 

VEINTIUNO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son deberes y 

atribuciones del Presidente de la Compañía: a) Presidir las sesiones 

de la Junta General de Socios; b) Vigitár la buena marcha de la 

Compañía; c) Sustituir al Gerente General en caso de ausencia 
EX O TESTAFE-PEGHS 

temporal o definjtiz ya d de éste, hasta que la Junta General de Socios 

designe al pe General Titular ña compañía: d) Supervigilar 

la” gestión. oro ¡Geñietab. Fadémás funcionarios de la 

  

  

          

    

        

    

is el monto de e 

1 d 7 MW e correspondan segun la p gún la E 
GERENCIA GENERAL.- Artículo VEINTIDOS.- EL 

GERENTE GENERAL.- La administración y dirección de la 

ey OS los presentes estatutos. DE LA 

Compañía estará a cargo del Gerente General de la misma. Para el 
A AN 

ejercicio de este cargo no se requiere ser socio de la Compañía. 

Artículo VEINTITRES.- DESIGNACION.- El Gerente General 

será elegido por la Junta General de Socios por un periodo de dos 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. . Artículo 
a 

VEINTICUATRO.- REPRESENTACION LEG 

    

   
Corresponde al Gerente General de la Compañía la repres 
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legal de la misma, en juicio. o fuera de él. Artículo 

VEINTICINCO.- OTRAS ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

El Gerente General de la Compañía tiene los más amplios poderes 

de administración y manejo de los negocios sociales con sujeción a 

la Ley, los presentes estatutos y las instrucciones impartidas por la 

Junta General de Socios y el Presidente. En particular, a más de la 

representación legal que le corresponde, tendrá los deberes y 

atribuciones que se mencionan a continuación: UNO) Realizar 

todos los actos de agprifistración y gestión diaria de las actividades 

de la Compañía, orientadas a la consecución de su objeto. DOS) 

Someter anualmente a la Juntá General Ordinaria de Socios un 

informe relativo a la gestión llevada a cabo en nombre de la 

Compañía, informándole sobre la marcha de los negocios sociales. 

TRES) Formular a la Junta General de Socios las 

recomendaciones qus Considere convenientes en cuanto a la 

distribución de utilidades y la constitución de reservas. CUATRO) 

Nombrar y remover al personal de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones. CINCO) 

Constituir factores mercantiles con autorización de la Junta General 

con las atribuciones que nsidere convenientes y removerlos 

cuando considere del A as) Designar apoderados 

especiales de la Compañía, así co constituir procuradores 

judiciales, cuando considero Gao o conveniente hacerlo. 

SIETE) Dirigir y supervigilar la contabilidad y servicio de la 

Compañía, así como velar por el mantenimiento y conservación de 

los documentos de la Compañía. OCHO) Formular balances e 

inventarios al final de cada ejercicio económico y facilitar al 

Comisario el estudio de la contabilidad. NUEVE) Abrir y cerrar 

> 10



DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 0 006 

cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza y designar a lao  "*"w> 
    

las personas autorizadas para emitir cheques o cualquier etra orden 

    

de pago contra las referidas cuentas. DIEZ) Librar aceptar, endosar 

y avalar letras de cambio y cualesquiera otfos efectos o 

ONCE)Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la J General 

de Socios. DOCE) Firmar con el Presidente las obligaciones de la 

Compañía cuando el monto de ellas exceda del establecido por la 

  

Junta General de Socios y previa“autorización de la Junta General 

de Socios cuando el monto exceda del fijado por la misma. TRECE) 

Ejercer y A Elio add ? nes       

   
     
       

2 F el SR pe  ¡RYIGILANCIA: La Junta 
QUITO ¿Aer 

Fiteriv, cuando el número de 

   

socios excedáydi nesComisión de Vigilancia, 

designar sus mieñiy “grantes "¡sfeglamentar, de acuerdo con la 

Ley, sus fyriciones. Artículo Ey VEINTISIETE. LIQUIDADOR.- 

Salvo decisión en contrario de la Junta General de Socios, en caso 

de liquidación de la compañía, actuafá como Liquidador el Gerente 

General de la misma. CAPITULO QUINTO: DISPOSICIONES 

VARIAS. Artículo VEINTIOCHO.- EJERCICIO 

ECONOMICO.- El ejercicio económico de la compañía terminará 

el treinta y uno de diciembre-46_ cada año. Artículo 

VEINTINUEVE.- BALANCES.- Los balances deberán ser 

sometidos anualmente a consideración y resolución de 

    

   
General de Socios. El Balance General y el Estado deJ4$ 

11 
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Pérdidas.y Ganancias y sus anexos -y la memoria del Administrador 

estarán a disposición de los socios en las oficinas de la compañía 

para su conocimiento y estudio, por lo mnoS con quince días antes 

de la reunión de la Junta General que deba conocerlas y dentro de 

los sesenta días posteriores a la terminación del respectivo ejercicio 

económico. Artículo TREINTA. FONDO DE RESERVA 

LEGAL.- La propuesta de distribución de utilidades contendrá, 

necesariamente, la destinación de un porcentaje equivalente al cinco 

por ciento de ellas, para la formación de un fondo de reserva hasta 

.- que éste ascienda, por lo menos, al veinte por ciento del capital 

social. Artículo TREINTA Y UNO.- FONDO DE RESERVA 

VOLUNTARIO Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una 

vez hechas las deducciones a que se refiere el artículo precedente, la 

Junta General de Socios, podrá decidir la formación de un fondo de 

reserva voluntario, pudiendo destinar para el efecto, una parte de las 

utilidades líquidas anuales distribuiblesz6 Ía totalidad de ellas. Para 

destinar más del cincuenta por ciento de las utilidades líquidas a la 

formación de un fondo de reserva voluntario, será necesario el 

consentimiento unánime de todos los socios presentes; en caso 

contrario, del saldo distribuible de beneficios líquidos anuales, por 

lo menos un cincuenta por ciento será distribuido entre los socios en 

proporción al capital pagado, que cada uno de ellos tenga en la 

compañía. Artículo TREINTA Y  DOS.- NORMAS 

SUPLETORIAS.- Para todo lo que no está previsto en los 

presentes estatutos se estará a las normas contenidas por la Ley de 

Compañía y demás disposiciones-Tégales pertinentes que se 

encuentren en vigencia a la fecha en que se perfeccione legalmente 

la constitución de la compañía HASTA AQUI LOS 

12 
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DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA | 
NOTARIO - 0097     ESTATUTOS. CUARTA. SUSCRIPCION Y PAGO DE “5% 

PARTICIPACIONES: Los socios fundadores suscriben 

integramente el capital social de DIEZ MILDOLARES 

NORTEAMERICANOS dividido en DIEZ MIL participaciones 

indivisibles de un dólar cada una, de conformidad con el siguiente 

  

  

  

  

  

   

    

    

   

  

    
          

  

   

        

detalle: 

SOCIO Capital Capital No. 
Suscrito Pagado Participaciones 

DOLORES DEL | USD LUSD 5.000 
ROCIO AYALA | 5.000,00 15.000,00 - 
ESPINOSA e 

EX POTESTATE LEGIÍS 

GRACIELA DEle USD / RUSD 5.000 
CARMEN Bs 5.000,00 Y 0,00, N 
ESPINOZA , ly 
TOTAL USDTARTA [US] 10.000 7 

10:099/8911 A | 184900.00 e 
, Á. 2 rg AN 4 , 

CUARTA 
QUINTA.- RMA, DE PAS 48” Las fundadoras de la 

Compañía Bag á (100 IS nod pital suscrito por 

cada uno de closed bte apbríe ffnerario según aparece del 

certificado de depús o efectua 
l AN VALD 

capital de la Gompañía. y PEXTA.- DECLARACIONES 

FINALES: Expresamente las fundadoras de la Compañía declaran 

Jo sPTa cuenta de integración de 

y acuerdan lo siguiente: a) Que se encuentran conformes con el 

texto de los estatutos que rica caía y que aparecen 

transcritos en la cláusula tercera del presente contrato, estatutos que 

han sido elaborados, discutidos y aprobados anteriormente por las 

socias; b ) Autorizar a la Doctora Victoria Méndez para que a 

nombre de la Compañía realice ante la Superintendencia de 

Compañías y demás autoridades competentes, todos aquellos 

13 
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Compañía, hasta la inscripción de la misma en el Registro 

Mercantil correspondiente. A este fin, la presente Escritura Pública 

y en especial, esta disposición transitoria, servirán de suficiente 

documento habilitante, alas socias para que convoquen a la Primera 

Junta General de Socios de la Compañía, 16 que tendrá por objeto, 

necesariamente, la designación de los funcionarios cuyos 

nombramientos corresponde, de conformidad con los estatutos, a la 

Junta General de socios. La cuantía de este instrumento queda 

determinada. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento. 

(firmado) Doctora Victoria Méndez, matrícula número doce mil 

trescientos sesenta y seis, del colegio de Abogados de Pichincha.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUEÍOS OTORGANTES 

ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU EFECTO 

LEGAL). Leída esta escritura a los comparecientes por mí el 

Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

—A 110833357-, 
% 
DOLORES DEL ROCÍO AYALA ESPINOSA cc. 

*G ELVCA ESPINOZA / ec. 
e 

e” " A 

De. Sabastida Vablictero Cacua 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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      DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA - 
NOTAZMÍO - 
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BANCO PICHINCHA CA. | 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Quito,[_____7dejunio de 2013, “| 

Mediante comprobante No. , el (la) Sr.(a)(ita) — [__ ESPINOZA GRACIELA DEL CARMEN 

con cis Í 1700181413 | consignó en este Banco la cantidad de | Sh. 10,000.00 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DETNTEGRACION DE CAPITAL de la compañía HO 

l COMPAÑÍA DE SEGURIDAD AYALA ESPINOZÁ RAGESEG CIA LTDA. | que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

    

  

  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta.   
A continuación se detalla el nombre asi como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

DOLORES DEL ROCIO AYALA ESPINOSA 5,000.00 

ESPINOZA GRACIELA DEL CARMEN 5,000.00 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2,10% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de ia 

fecha de apertura de la misma. 
Vos 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C. A. se 

abliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

aancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7513570 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ESPINOZA GRACIELA DEL CARMEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/05/2013 1:17:02 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA FA 
TENIDO EL SIGUIENTERESULTADO: 

L- COMPARA Dr SEGURIDAD AYALA ESPINOZA RAGESEG CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/05/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. ' 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU. NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION a 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE . 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

   

  

Para validar la-autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: FWO! 
sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ecíconsutar_codigo reserva
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Se otorgó, ante mi, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de CONSTITUCION DE LA “COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD AYALA ESPINOZA RAGESEG CIA. LTDA” otorgado 

DOLORES DEL ROCIO AYALA ESPINOSA Y GRACIELA DEL 

CARMEN ESPINOZA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

veinticinco de junio de dos mil trece.- 

Dr. Setaeiid:: Valdivieso Cueva 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO    



RAZON.- En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Oswaldo Noboa León Director Jurídico de Compañías de 

Quito, según Resolución Número SC.IJ.DJC.Q.13.003317, 

de fecha dos de julio del dos mil trece, se toma nota del 

contenido de la antedicha resolución al margen de la 

escritura Matriz de Constitución de la COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD AYALA ESPINOZA RAGESEG CIA. 

LTDA. celebrada en esta Notaria el veinticinco de junio 

del dos mil trece, mediante la cual se aprueba la 

mencionada escritura .- Quito, a nueve de julio del dos mil 

Dr. Sebastián Valdivicsn ( 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
    

001;



- Registro Mercantil de Quito 
- + 0014 

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 30603 A 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PRIVADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 25326 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 9 
REGISTRO: LIBRO DE COMPAÑÍAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA       
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1708377591 AYALA ESPINOSA Quito SOCIO Soltero 

> DOLORES DEL 

ROCIO 

% 1700181413 ESPINOZA * | Quito D , SOCIO Casado 

9 | GRACIELA DEL 
¿ CARMEN 

o ; 

> 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: o 
A NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: . -| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PRIVADA 

“UFECHA ESCRITURA: - 7 25/06/2013 
NOTARÍA: E 7 + | NOTARIA VIGESIMA CUARTA 

CANTÓN: Co | QUITO N 
N”. RESOLUCIÓN: | RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003317 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: '. . | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITELA”. | DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

RESOLUCIÓN: e 
PLAZO: 25 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE SEGURIDAD AYALA ESPINOZA RAGESEG CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capita! Valor 

Capital 10000,00 

  

              5. DATOS ADICIONALES: 
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- Registro Mercantil de Quito 
- 0015 

| GOB. POR JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM. P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA GENERAL; 2 AÑOS; RL: GG.- | 
  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORM A VIGENTE. 
a 

      

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(SIBÉ ES DE JULIO DE 2013 
Y N 

A Ñ 
Ae / : le DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ e 

REGISTRADOR MERSAÑTI DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL ZÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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¡TENDENCIA 

Y DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 30977 

Quito, — 26SEF 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD AYALA ESPINOZA: 
RAGESEG CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capita!” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Bart dbz de tiwrml? 
Dra. Gladys Yuacháde de Escobar 

SECRETARIA GENERAL, SUBROGANTE 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

e ld da


